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RESOLUCION Ho. 94-2-1-18 05072 » 5. 

MANUEL MOL EN JALIL 
no SUBINTENDENTE JURIDICA DE LA. . 

INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 
* Po 

€ ON 8 1 DE R ANDO: 

  

» QUE el 17 de agosta de: 1994, se ha Étorgado ante la Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil, Ta eésorimbda púbticda: de aumento de capital y reforma de) 
estatufa: dela Compañfa CONSTRUCTORA DURBO C.LTDA.; 

QUE el “señor tna: Cristóbal EnrÍque Durán Borja, en su calidad de Gerente 
de la compañía, con el patrocinio del Ab. Julio Onrán Borja, ha presentado copias 
de dicha escritura: la misma que reúne los requisitoz de Ley; 

En “ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones. Has: ADM-92-489 «de. 18 -de noviembre “de 1992; y 

AD!-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

: o Ds E CN, 

Oo RESUELVE: o 
- > ! f . € : _ e e 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR; a) el aumento de capital de la Compañia 

CONSTRUCTORA DURBO ¡CS .LTDA.., :6o07:.00S MILLONES TRESCTENTOS MIL SUCRES. dividido en 
DOS MIL TRESCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y. b) la reforma 

del estatuto. de conformidad con los tárminos constantes en la refarida:escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER” que he aftracto Me la indicada escritura se 
publique, por una var, -QN:HNO de. .Tós ' periódicos - de -nayor circulación en el 

domicilio principal «de:.la. compañía. , Un ejempiát * “de la publicación deberá 
entregarse a este Nespacho.. 70 ia ina .. 

ARTICULO TERCERO.-* DISPONER que la Notaria Décimo Sexta: del cantón 

Guavaquil,. tome nota al margen de “la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón desesta anotación. 
a - bs - 

y ARTICULO. CUARTO. - DISPOMER que el Registrador Nercagtk: del ¡cantón 
Guavaquil: a) inscriba la referida escritura pública, junto don. La. .présente 

| : Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

0. razón de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el Articulo 33 del Códiga de Comercio. 

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Notaria Décimo Sexta del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 27 de junio 
de 1985, por la cual sa constituyó la compañía en referencia. que ha procedido a 

3% + aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 

( aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.     COMUNIQUESE .- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
. - Guayaquil, a o o



Albúouva v 

CERTIFICO 3 Wwe con fecha de hoy, 

Queda inscrita la presente Resolución a foja 37.228, número 5,114 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número  -= 

38.551 del kepertorio .- Guayaquil, Noviembre veintiocho de mil nove - 

cientos noventa i cuatro .- El ador Mercantil .-     
   
      AB. HÉCTOR MIGUE +7AR ANDRADE 

Bagisiradcr Marcantil dal Cantón Guayequil 

CERTIFICO 1 We con fecha de hoy , 

Se tornó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 14.900 

y 22.074 del Registro Metcant11, Líbro de Industriales de. 1.985 y - 

1.987, en su orden, al margen de las inscripciones respectivas .- - 

Guayaquil, Noviembre veintiocho de mil novecientos noventa i cuatro, 

-El Registrador Mercantil .-    
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as 
| Cantón Guaysauil 

Begisirador Marcantil de 
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